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AVISOS O F I C I A L E S
Cartonajes Sentelles, S. A.

Por acuerdo de la Junta General Univer-
sal con cprácter extraordinario y por una-
nimidad de todos los accionistas se acordó
en Junta ííelebrpcía ol pasado il6 de marzo
del corriente año y de conformidad con lo
establecido en las vigentes disposiciones le-
eales.. el cambio de denorninariión. de la
mercinti! CarionajCi; Sentelles, S. A. por el
nuevo de IBEROAMERICANA DE CATA-
LUÑA, S. A.

Habiéndolo acordado de conformidad con
cuanto establece el art. 86 de 3a tjey ae
Sociedades Anónimas ia publicación en la
prensa diaj ia de esta capital de este
anuncio así como de dar la mayor divulga-
ción a este cambio de denominación.

En Barcelona, a 30 de marzo de 1977.

4">

Corporación Metropolitana
de Barcelona

A. X V N V. 1 O
LH Comisión administraÉiva de Ja Cor-

poración Metropolitana de Barcelona ha
acordado en sesión de 24 de marzo de 1977:
«Sus,pender el otorgamiento dt licencias de
parcelación de terrenos y edificación, al
amparo del artículo 27 de la vigente Ley
del Suelo, en los solares que figuran en
el plano adjunto, comprendidos dentro del
Plan Parcial de Llefiá y zona« adyacentes,
en Barialoaa, por estar redactándose el
Plan Especial de Reforma interior del sec-
tor)).

El tuenmelro a que hace referencia el
transcrito acuerdo y en el que, conforme
al mismo, queda suspendido el otorga-
miento de licencias durante un año desde
la fecha de inserción del presente anuncio
en el «B.O.P.», viene definido ioor los si-
guientes umitas.

1." Sector comprendido entre Avenida
Alfonso XIII, calle Marisca! Caba-
ues y término municipal de San
Adrián de Besos.

2." Calle T_eón Fontova. calle Guasch.
Avenida Alfonso XIII y carretera de
Santa Coloma.

3." Calle León B^ontova, calle Mena,
Avenida Alfonso XIII y calle Toledo.
(ariete! n anticua cié Valencia, calle
Sagrada Familia, calle Nazareth. ca-
lle Va Hespir, Avenida Dr. Bassols.
Avenida Marqués de S. Morí, zona
verde del Plan Parcial Llefiá, calle
Roíeila, calle Juan de Valera. calle
Brasil, calle Quevedo, calle Nápoleá,
en lie Juan Valera, carretera antigua
de Valencia, calles Bach. Avenida
Alfonso XIII y Pasaje Pi y Gibert.
Calle Torino, calle Don Pelayo, Au-
topista A-19 y calle Cristo Rey.
Prolongación de calle Ibiza, calle Sa-
lou. Avenida Marqués de San Morí
y calle Creus.
Pasaje Samnere. calle Escorial, calle
París y carretera de Santa Coloma.
Prolongación de Avenida del Espí-
ritu Santo, calle Lope de Vega, calle
Burdeos y Avenida Pío X-tl.
Ronda rín San Antonio de Llefiá y
calle Ramiro Maeztu.
Avenida América, calle Ceivereta,
calle Venezuela, Avenida Dr. Bas-
sols, calle Marte, calle Ancha, calle
Oc-canía. Avenida África, calle Juan
Valora. CMUP Asia, calle Uruguay.
ralle Cervercta. Rond» San Antonio
de Llefiá y calle Montaña.

Contra el anterior acuerdo puede inter-
ponerse recurso tic reposición, previo ai 1
eontencioso-ariministralivo. ante "la. propia
Corporación, en el pla;'.y ce un me? a con-
tar desde el día siguiente al <̂ .- la fecha
en que ia ¡nresente publicación se insei'e
en el '(Boletín Oficia] de la Provincia,; Se
entendtrá desestimado si transcu-rt un
mes de:.de la interposición sin ^u£ se no-
tifique resolución exipresa.

Contra la desestimación del recurso de
reposición, oodrá interponer.se recurso con-
tencioso-administi'ativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Territorial en el plazo de dos meses
deide la fecha fie notificación de la reso-
lución dexest imatoria del recurso de repo-
sición, y en el plazo de un año desde la
íeeha rio Ĵ interposición, si na recayere
iesolución expresa.

Podrá, no obstante, utilizar cualesquiera
otros recursos quien to creyere conve-
niente.

Barcelona. S de abril de 1977. — El se-
cretario general. l-'ra :«•)«»:« Iliset Borrell.

9."

10.°

Metalúrgica de Santa Ana, S. A.
'Imita General Ordinaria

E! Consejo de Administración de esta
Sociedad, convoca a Junta 'General ordina-
ria oe señores accionistas, que se celebrará
el próximo día 11> de mayo, a las 12*30
horas, en t1! Salón de Actos de «La Unión
y El Fénix Español. S.A.», P." de ia Cas-
tellana, número 37, en. primeva convocato-
ria y para el día ]7 del .mismo mes. en
e] mismo local y hora, en segunda, M a
ello hubiera lugar, con e! siguiente Orden
de! Día:

ti —• .Examen y aprobación, en .su caso,
de la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias del Ejercicio de 1976,
propuesia de aplicación de Beneficios, -in-
forme emitido por Jos .señores accionistas
Censores de Cuentas y gestión del Conse-
jo de Administración durante di en o Ejer-
cicio.

2) ••—• Reelección estatutaria de Conseje-
ros.

¡J' •-- Designación de .señorea accionistas
Censores de Cuentas para el Ejercicio de
1977.
•4) — Lectura y aprobación, en su caso,

del Acta íie la propia Junta General.
De conformidad con los Estatutos Socia-

les, i leñen derecho de asistencia cuantos
accionistas >,ean poseedores de 50 acciones
de la Sociedad. Los que posean acciones
por una cantidad inferior al límite indica-
ciu, . pueden agruparle hasta reunirlo. asis-
tiendo uno en re presentación cíe todos • o
delegando en- otro con derecho a asisten-
cia.

Pueden asistir a la Jimia, los tenedores
de acciones que, con cinco días de ante-
lación como mínimo, hayan efectuado el
depósito de sus acciones en una entidad
bancada o en las Cajas' de !;•; -Socioclud.

Las tarjetas de asistencia .serán í'ac:l;ta-'
das por la Sociedad y solicitadas de la
mi.im¿! a través del Banco dónele &e haya
efectuado el depósito, siendo igualmente-
válidas las larjetas expedidas por el propio
Banco depositario.

Las acciones presentes o representadas en
la Junta General pere.birán una prima de
asistencia de una peseta por acción.

Madrid, ;in de marzo de 1977. -- EL se-
creta fio de: Con.sejo. Vícente Ixnzciuiza.

Unión Salinera de España, S. A.
Obligaciones •KntiMón JíMit

En lecha ?> y 9 de abril de ÜH7, s& uu-
b.iieó ¡a relación de las 2.06o obligaciones
amortizadas en el último sorteo, cuyo pago
se realizará, a -partir del día 30 de abril de
1977, en la Sucursal en Barcelona de] Ban-
co Español'de Crcrüto, F." de Gracia. 9.

En la mencionada relación ?.e ha podido
comprobar que existen los siguientes erro-
res :

Donde dice: lio he decir:

•Í0.0S1/2U 6U0
20.Dol/20.060
20,651/20.660

Ayuntamiento de Moliet
del Valles
RAKCBLOXA

ANUNCIO DE SUBASI'A
En el «Boletín Oficial del Estado» nú-

mero 77 de lecha 31 de marzo pasado en
la página 7301, aparece resolución de este
Ayuntamiento anunciando subasta para las
obras cíe instalación de Alumbrado público
en la calle de Poeta Maragall, entre las
callea de Diputación y San Isidro..

La fecha de admisión de plicas termina
a las 14 horas dei día 26 del actual.

El Upo de licitación es de 819.232 pese-
tai; a la baja y la fianza provisión«3. es
de 16.3fíñ pesetas y la definitiva el 4 por
ciento del precio del iemate.

El expediente obra en las oficinas de
esta Secretaria Municipal a disposición de
lofc interesado,^ durante las horas de ofici-
na de 8 a 14 de todos los días laborables.

Moliet, fi de abr;l de 1977. — El alcalde.

Sanifar, S. A.
A los efectos prevenidos en el artículo

de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que. en virtud del acuerdo adopta,
do por la Junta General de la sociedad en
fecha 12 de abril último, se ha procedido
al cambio del domicilio social que en 16
sucesivo estará ubicado en Tarraga, calle
Antonino Pió, núra. 79.

Tai'ra.sa, catorce ae abril de mil nove-
cientos setenta y siete. — El administrador

Frigo, S. A.

Mora Piel, S. A.
El Conseio de administración de esta

Sociedad, •convoca a los ¿errores accionistas
a ia Junta General Ordinaria que se ce-
lebrará en 'primera convocatoria, el día 18
de mayo de • 1977 a las 11 horas ^n el do-
míenlo social de la Sociedad, X,a verde-
güera x-n.». de Mora rte Eb.ro. y &i es
necesario, en .segunda convocatoria en ei
mismo 11.le'»!r y hora de] día '2Ü dp igual
mes y ano, para tratar de los asuntos
comprendidos tn ei siguiente:

ORDEN DEL DÍA
Lo Lectura y amob ación si procedí* del

acta de !a «Junta anterior.
2.o Leetura y aprobación sí procede, de

Ui Memoi :-'A, Balance y Cuentas co-
rrcspondi^nie.s al ejercicio ríe 1976.

.>.-> Gestión d<M Consejero Delegado se-
ñor Pob'et, y del Consejo de Admi-
nistración.

4.*> D^áifiiiHción de los señores acoiofliñ-
tas censo-res de cuentan para e3 ejer-
cicio de 1977.

5.** Ruegos y (preguntas.
Los señores accionistas, dentro de! pla-

zo de quince día.s anterior a la celebra-
ción de la Junta, podrán examinar en las
Oficinas dej local social, el Balance del
último ejercicio. ;¡unto con Jos comproban-
tCg de] mismo y el informe escrito de ío.s
Censores de Cuentas.

Mora de Ebro, fi ríe abril d« 1977. — E3
.presidente deí Consejo de Administración,
Miguel l*obl«t Orriols.

Vilafranquesa de Gas, S. A.
Aumento «le capital

Se pone en conocimiento de los señores
accionistas que conforme a los acuerdos
adoptados j>or la Junta General Extraordi-
naria de .la Sociedad celebrada el 26 de
marzo de 1977 ha sido aumentado el capital
de la Compañía en la cantidad de CUA-
TRO MILLONES QUINIENTAS MIL PE-
SETAS, mediante la emisión y puesta en
circulación de 4.500 acciones ordinarias, a
portador, de 1.000 pesetas de valor nomina
cada una de ellas, números 13.501 al 18.000
ambos inclusive.

Los accionistas que no hayan cedido sos
derechos de preferente suscripción a CA-
TALANA DE GAS Y ELECTRICIDAD,
S.A., podrán hacer uso del indicado dere-
cho suscribiendo dentro del plazo de un
mes a contar del presente anuncio, una
acción nueva por cada 3 antiguas de 1.000
pesetas cíe valor nominal que posean c
12 de 2oo pesetas de valor .nominal parí:
los tenedores de la Serie A. abonando en
el acto de la suscripción el 25%. de] ca-
pital suscrito y a cuenta de su total de-
sembolso, que será exigido por el Consejo
de Administración en el tiempo que con-
sidere preciso. "En el acto de la suscrip-
ción se estampillarán las acciones que hu:

hieren usado del repetido derecho.
Vilafranca del. penedés, a 14 dé abril d<

1977. — Ki presidente del Consejo de \ú
mintetracinn.

F. C. Metropolitano
de Barcelona, S. A.

(Miiip<¡a<3 Privada Municipal)
,\N C N' V I O

El ni jx :mo día 26 del corriente» !a*:S de
abri l , a las diez horas, se procederá en
ias dependencias ele a-i-u-i Sociedad sitati en
la calle Bada", n.'s 113-119 (Barcelona 14),
al sorteo c!e las obligaciones que covres-
pon<-u> amortizar de las Emisiones c!¿ lSftS.
UTO y 1973.

BarcelQna. 12 de abril de 1877. — El
Consejen) Delegado.

Sofico Renta, S. A.
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Para conoc;míenlo de aquellos •aerfied-o-pe¿ de esta sociedad Que no han podido
-iíormar.-e de l;i situación por haber
cambiado de dirección u otras circunstan-
ias, .-e 'nat'e saber que liasía <•! |>rúxi.mo
¡ía ííü d<* iil)ri| ios acreedores ríe SQFICO
RENTA, S.A., que todavía no hayan votado
a favor de] convenio, pueden votar el mis-
mo y hacer posible así que en breve plazo
» prodir/ca la entref;;; a ios acreedores del
patrimonio de ¡a .sociedad. Aunque son mi-
mero^as i as adhesio'nes recibidas hasta

T'ü, es necesaria ]a adhesión de muchos
q ue todavía no han votarlo, >p ara re un i r la
mayor i a exigida por la Ley. Si esta ma-
yor ¿a iio se reúne antes del 20 de abril, el
convenio no podrá se:: aprobado y inrevisi-
b le monte .̂ e producirá la declaración de
quiebra. Kí trámite judicial «f* arth«sión

gratuito.
P::<ra tncuitar el vofo de ios acreedores,

e'! Juzgado especial ha abordado que ade-
más de en Madrid, pueda votarse el con-
cilio en lo.c siguientes Juzgados ó"e Pr>

:nerói Instancia'.
L,;-Í Coruñü : JUZHHCJO n." '2; Vi.ao: Juzíado

i." 2; Ocen.se: Juzgado n." 2; Pontevedra:
Juzgado n." 2; Santiago de Compostela:
Juzgado iv 1; Murcia: Juzgado n.n 1 A:
"órdoba: Juzgado n.11 1; Sevilla: Juzgado

'•>: Cíi.síc]]ón: Juzqado n." 3; Valencia:
ííaco u." '2; A. ¡cante: Ju/i:;¡do r\.'' 1;

Barcelona; Juzgado n.« 2; Cádiz: Juzgado
n," :; Tluelva: J UZL;;K¡O n." 1; Oviedo: Juz-
gado n." 2; Granacia; Juzgado n-" 2; Piai\-
piona: Juzgado n." 2, See. B; Reus: Juz-
gado n." _!; TarrnCíOHH: Juzgado n.* -;
Lugo: ,íu7.gado n." '2; Jaén: Juzgado n." 1:
Mál;¡ga : Juzgado n.° ?> y en el de Talavera
de la Reina.

Para cualquier iníormación complemen-
taria llamen a tos teléfonos ííe Madrid,
números ¿(32-44-30. 262-44-39 y 261-02-38.

Aduana de Tarragona
J5l próximo di<i 4 de mayo de 1977, a las

10 horas, tendrá lugar en 'os locales de
esta Aduana 'a venta en pública subasta
de las mercancías .pro ce ríen tes de expe-
dientes cié contrabando, abandono y faltas
reglamentarias detalladas en las listas de
subasta colocadas en lo?; tablones de anun-
cio de la Delegación de Hacienda y Aduana
de Tarragona, donde pueden, ser exami-
nados todo.s los días laborables durante las
horas de oleína.

Tarragona. 6 de abril de lí>77. — El Ad-
ministrador.

Corporación Metropolitana
de Barcelona

AmiiK-ío de Información Pública
E! Consejo Metropolitano en sesión ordi-

naria de SI de marzo de 1977, lia acordado
aprobar el Heglamento regulador de las
facultades de intervención administrativa
de la Corporación Metropolitana de Bar-
celona respecto de los servicios de Auto-
taxis y Auto-turismos, y sus Normas com-
plementarias.

Según lo dispuesto en e[ art, 109 de
Ley de Régimen Local ios referidos He-fila-
mento y Normas complementarias estarán
de manifiesto en las Oficinas de la Cor-
poración Metropolitana de Barcelona (Pla-
za F. de Lesseps, .12. 7.* planta), durante
el plazo de quince días desde la inserción
del presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Provincia», para que puedan ser ob-
jeto de reclamaciones, la.s cuales serán re-
sueltas por la Corporación.

Barcelona. íi de abril de 1977. — El
secretario General.

Anuncio (ie canje <le títulos simples por
múltiplos de HUGO. S. A. y como conse-
cuenciá de la fusión de 1LSA FRIGO, S. A.
y PRODUCTOS LÁCTEOS MAISA, S. A.

Se convoca a todos los accionistas de
FRIGO, S. A.. ILSA FBIGO. S. A. y PRO.
DUCTOS LÁCTEOS MAISA, S. A., para
que remitan al domicilio social de Fri-
go, S. A., en Barcelona, calle Pera, núm. 84,
o a la calle Manuel de Falla, n.' 7, de Ma-
drid, ?. la atención del secretario del Con-
sejo, don Luis Salieras Lunares, fotocopias
oe las pólizas de suscripción y o compra
de las acciones de las que fuera titular al
momento presente así como de la certifica-
ción de depósito de las mismas expedida
po.- la entidad bancaria sí estuvieren de-
positadas, a partir del siguiente día de la
¡publicación del anuncio, al objeto óe con-
feccionar los títulos múltiples que sustitu-
yan a las actuales acciones tpor y como
consecuencia de la fusión y para dar cum-
plimiento al acuerdo de la sesión del Con-
sejo de Administración de FRIGO, S. A.
dei día 14 de abril del año en curso, cum-
pliendo el manaato recibido de la Junta
Genera] y a tenor del punto 2.o del art. 4.°
de los Estatuto? sociales vigentes.

Los nue\Tjs títulos emitidos serán can-
jeados por los antiguos, previa presenta-
ción de estos últimos, así como de las pó.
¡izas acreditativas de su titularidad, que
quedarári automáticamente anulados, ini-
ciando las operaciones de canje a partir del
día 2Ü Jel mes y año en curso.

Barcelona. 14 de abril de 1977. — Por el
Conscju de Administración.

MINISTERIO 1>K TRABAJO

Instituto Nacional de Previsión
SLBDKI I;G\( ION GENKKAL DE

ADMINISTRACIÓN
Servicio de Suministro*
Alcalá. .-,« MADRID-14

Y.Vi;X< IO i ON< I KSO PUBLICO
Objeto del íimciir-o: Adquisición de

20/77. — Edición folleto «Centros Sanitarios
fie ]a Seguridad Social».

Vencimiento plazo presentación ofertas
A las 13 horas del día 6-5-77, para las que
se presenten en esta Oficina. Para las «n-
\*iadas por correo, a las 24 boras del mismo
día.

1'liegn (|p Condiciones: Serán facilitados
en mano en esta Oficina, y por correo
quienes lo soliciten por escrito.

Madrid, 15 Ue ¡iliril de 1977.

Frigo, S. A.

l.o

Por acuerdo de: Consejo de Administra-
ción, se convoca a los señores accionistas
de la Sociedad a la Junta General extra-
ordinaria que se celebrará en el domicilio
social, sito en Barcelona, calle Perú, n.° 84,
a las 12 horas del día. 2 de mayo de 1977
en primera convocatoria, y, en su defecto
al aía siguiente en el mismo lugar y llora.
en segunda convocatoria, para deliberar
y resolver acerca de los asuntos compren,
didos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
Ratificación de las designaciones
efectuadas por el Consejo de 14 de
abrí i de 1977 y nombramiento de
consejeros.
Informe sobre la fusión de FRIGO
S. A. por absorción de ILSA FRI
GO, S. A., PRODUCTOS LÁCTEOS
MAISA. S. A. e INDUSTRIAS MA-
LLOBQUINAS DE LA ALIMENTA-
C1ON. S. L.

Propuesta de modificación óe la com-
posición deí Consejo de Administra
ción.

4." Propuesta de aumento de capital.
5." Ruegos y preguntas.
Para :a asistencia a la Junta General ex-

traordinaria, se recuerda a los señores ac-
cionistas, lo previsto en los correspondien
tes articulo.^ de los Estatutos Sociales. Sien
do requeridos a tal fin los nuevos títuloi
múltiples emitidos por la Sociedad.

Barcelona, 14 ae abril de 1977.

3"

FUTURO
HERNIA

BRAGUERO

LIBERO Y CONFORTABLE
SEGURIDAD ABSOLUTA

NI SE SIENTE
DESCONFÍE DE IMITACIONES

Distribuidor exclusivo;

M. PLAZA CALDEIRO
Dato, 6 - Teléf. 21 7614

ZARAGOZA
Fabricado por Jung internacional OHIO(USA)
DE VENTA EN FARMACIAS Y ORTOPEDIAS

MATERIAL AUXILIAR
DE ELECTRIFICACIONES, S. A.

(M.A.D.E.)

Emisión de obligaciones simples convertibles
Domicilio social: Collado-Villalba (Madrid).
Capital suscrito y desembolsado: 512,5 millones de pesetas.
Reservas: 202.975.589,31 pesetas. Cuenta de «Regularización de Ba-

lances»: 148.430.032,88 pesetas.

Condiciones de la emisión
El consejo de Administración de esta Sociedad, haciendo uso de las

facultades otorgadas por la Junta general extraordinaria de accionistas, ce-
lebrada el 22 de junio de 1976, ha acordado la siguiente emisión:

Importe: Suscripción pública de 200.000 obligaciones simples y con-
vertibles al portador, de 1.000 pesetas nominales cada una, por un im-
porte total de 200.000.000 de pesetas, en una sola serie.

Tipo de emisión: A la par {100 por 100), libre de gastos para el sus-
criptor, con desembolso total en el momento de la suscripción.

Interés: 11,3636 por 100, resultando wna rentabilidad líquida del 10 por
100, teniendo en cuenta los impuestos actuales, a cargo del obligacionista
y la reducción del 50 por 100 del Impuesto Rentas del Capital, de que goza
la emisión.

Cupones: Semestrales, eon venéimiento el 15 de abril y octubre de
cada año. El primer cupón se pagará el 15 de octubre de 1977.

Convertibilidad: Los tenedores de los títulos podrán optar por conver-
tirlos en acciones de la Sociedad, en cualquiera de los siguientes plazos;

Opción 1.*
Opción 2."
Opción 3."

Entre el día 15 de abril y el 15 de mayo de 1978.
Entre el día 15 de abril y el 15 de mayo de 1979.
Entre el día 15 de abril y el 15 de mayo de 1980.

Tipo de conversión: A efectos del canje, las obligaciones se estima-
rán siempre a la par y las acciones al precio resultante de aplicar las
bases de conversión que a continuación se detallan:

Opción 1.*: El tipo de canje será el más favorable para el obligacionista
de los dos siguientes:

1) Cambio fijo de 150 por 100.
2) Cambio medio de cotización en la Bolsa de Madrid durante el pe-

ríodo comprendido entre el 15 de enero y el 15 de abril de 1978, ambos
inclusive, con rebaja de 16 por 100.

Opciones restantes:' Cambio medio de cotización en ia Bolsa de Ma-
drid durante el trimestre anterior a la fecha inicial para el ejercicio de la
opción de convertibilidad, con rebaja de 16 por 100.

En cualquiera de las tres opciones no se podrán valorar las acciones
por debajo de la par.

La Sociedad publicará, con antelación suficiente, los anuncios necesa-
rios en la prensa, a fin de mantener informado al obligacionista sobre el
tipo de conversión resultante de aplicar las anteriores bases.

La conversión se realizará sobre la base de dividir el valor nominal
de la totalidad de las obligaciones que cada tenedor desee convertir por
el tipo de conversión que resulte después de aplicar las bases anterior-
mente establecidas.

Cuando el importe de los títulos presentados para su conversión por
un solo tenedor no permita suscribir un número entero de acciones valo-
radas éstas al tipo de conversión que proceda, el obligacionista deberá
abonar en metálico la diferencia necesaria para suscribir la última acción,
Los títulos no utilizados para la conversión serán amortizados en las fe-
chas de amortización previstas. Los convertidos en acciones quedarán au-
tomáticamente amortizados.

El derecho a percibir intereses cesará, respecto a las obligaciones
que se conviertan en acciones, con el vencimiento del último cupón se-
mestral anterior a la fecha de la conversión, esto es, percibirán íntegro el
cupón con vencimiento 15 de abril de los años respectivos.

Derechos de las nuevas acciones obtenidas por la conversión: Las ac-
ciones resultantes de la conversión gozarán de iguales derechos políticos y
económicos que las anteriores en circulación, participando de los benefi-
cios sociales a partir del día 1 de abril del ejercicio en que se conviertan.

Cláusula «ANTIDILUCION»: En el supuesto de que la Sociedad reali-
zase alguna ampliación de capital con derecho preferente de suscripción
para los accionistas antes o durante las fechas de conversión, se aplica-
rán las siguientes normas:

1.* Del tipo de cambio fijo previsto para la primera opción de con-
versión se deducirá un importe igual al valor teórico del derecho de sus-
cripción calculado sobre el citado cambio, correspondiente a cualquier am-
pliación de capital que tuviese lugar en el período comprendido entre la
fecha de emisión de las obligaciones y la fecha de su conversión.

2.* Del tipo de cambio medio previsto tanto para la primera opción
de conversión como para las otras dos siguientes, en el caso de que se
realice alguna ampliación en el período de cómputo del mismo (trimestre
anterior a la iniciación de la conversión), se deducirá el importe resul-
tante de multiplicar la cotización media del correspondiente derecho de
suscripción en la Bolsa de Madrid por el cociente que se obtenga de divi-
dir el número de días hábiles de Bolsa, desde el comienzo riel período de
cómputo hasta el primer día del plazo fijado pera la ampliación de ca-
pital, por el número de días hábiles del período completo, señalado para la
determinación del cambio medio de las acciones.

Amortización: La correspondiente a los títulos emitidos que no se
hayan acogido al derecho de conversión, se efectuará a la par, libre de
gastos e impuestos, por medias e iguales partes, al finalizar el cuarto y
quinto años desde la emisión, mediante SORTEO, a celebrar el día 15 de
abril de los años 1981 y 1982.

Beneficios fiscales: Reducción del 95 por 100 en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del 50 por
100 en el Impuesto sobre las Rentas del Capital, según Orden del Minis-
terio de Hacienda.

Cotización en Bolsa: Se solicitará a la mayor brevedad la admisión
de estos títulos a contratación y cotización oficial en ia Bolsa de Madrid,
y, si ha lugar, la declaración de «cotización calificada».

Apertura de la suscripción: Lanzamiento de la emisión a partir del 15
de abril de 1977, pudiéndose declarar cerrada tan pronto como haya sido
cubierta.

La suscripción y pago podrán efectuarse en cualquiera de las entidades
bancarias siguientes:

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA BAN-
CO HISPANO AMERICANO. BANCO CENTRAL, BANCO POPULAR BANCO
DE BILBAO, BANCO DE VIZCAYA Y BANCO DE URQUUO.

Derecho preferente: Se concede a los actuales accionistas preferencia
para la suscripción de estas obligaciones en la proporción de un título poi-
cada 5 acciones que posean, debiendo ejercitar este derecho entre los días
15 y 30 de abril de 1977, ambos inclusive.

A estos efectos, no se tendrán en cuenta las fracciones inferiores a
cinco acciones, y las obligaciones correspondientes a la suma de tales frac-
ciones, junto con las demás no suscritas por los accionistas, serán pues-
tas a disposición de los administradores de la emisión para su suscripción
por el público.

Sindicato de Obligacionistas: Para la defensa de los derechos de los
suscriptores de las obligaciones que se emiten, se constituirá el correspon-
diente Sindicato de Obligacionistas, de acuerdo con las disposiciones de
la vigente Ley sobre Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas de 17
de julio de 1951; disposiciones que regirán, como reglas fundamentales,
las relaciones entre la Sociedad y el Sindicato y las características de
éste, y que se completarán con el Estatuto del Sindicato que las desarrolle
en la escritura de emisión, 'hasta la aprobación del Reglamento Interno de-
finitivo del mismo por la I Asamblea general de obligacionistas que su
constituya.

ESTA EMISIÓN SE HA REALIZADO CON EL ASESORAMIENTO DE GE-
SECO, S. A.. Y VIADA-GÓMEZ ACEBO.

LOS ACCIONISTAS QUE DESEEN UNA INFORMACIÓN MAS AMPLIA
PUEDEN DIRIGIRSE A LA SECRETARIA GENERAL DE LA SOCIEDAD CALLE
DE GENERAL SANJURJO, NUMERO 10 - MADRID-3. TÍL. 447 92 00.

Madrid, 12 de abril de 1977. — EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN,
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